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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 791 
Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)   

RADICADO 050013105013020220011700 
 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por NANCY 

LILIANA FRANCO AGUDELO en contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S, si bien el 

despacho el pasado 28 de junio de 2022 envío notificación a la ejecutada de conformidad con 

la ley 2213 de 2022, la misma no se pudo efectivizar arrojando el siguiente mensaje: “El sistema 

de nombres de dominio (DNS) ha informado que el dominio del destinatario no existe”,  tal y 

como se constata en el pdf22NotificacionFallida; razón por la cual, se requiere a la parte 

ejecutante para que proceda con la notificación de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S enviando 

las citaciones físicas correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

Mail: agomezd@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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